
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA 
SECRETARÍA GENERAL 

ACUERDO DE CONCEJO Nº 010-2023-CDC.

Castilla, 27 de octubre de 2023. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA: 

VISTO: En sesión extraordinaria de Concejo Municipal de la fecha; Carta Nº 0015 de fecha 19 de setiembre de 2023, 
emitida por el Director Académico de FORUM PERU; Documento SIN de fecha 23 de octubre de 2023, emitido por 
los regidores Luis Miguel Ciccia Huayama, miembro de la Comisión Ordinaria de Seguridad Ciudadana, Control 
Municipal y Fiscalización y Julio Cesar Vásquez Alberca, presidente de la Comisión Ordinaria de la Comisión de

Desarrollo Urbano Rural y Gestión de Riesgos; Informe Legal Nº 954-2023-MDC-OGAJ de fecha 25 de octubre de 
2023 e Informe Nº 1336-2023-MDC-OGAJ, de fecha 27 de octubre de 2023, emitidos por el Jefe de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194 º de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo II del Título 
Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece que los gobiernos locales gozan de

autonomía, política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Asimismo, se indica que la 
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de 
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, en su Artículo IV del Título Preliminar, 
establece que los gobiernos locales tienen la finalidad de representar al vecindario, promover la adecuada 
prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral sostenible y armónico de su circunscripción; 

Que, el Artículo 39º de la Ley No 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los Concejos 
Municipales ejercer sus funciones de gobierno mediante la aprobación de Ordenanzas y Acuerdos; por lo que 
en concordancia con el Artículo 41 º del acotado dispositivo legal, los Acuerdos son decisiones, que toma el 
Concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad de

órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, el Decreto Supremo Nº004-2019-JUS, aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General Nº27444, en el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo IV de su Título 
Preliminar señala que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley Y al 
derecho, dentro de las facultades que les estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que fueron 
conferidas; 

Que, la Ley Nº27619 -Ley que Regula la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios 
Políticos, establece las siguientes disposiciones: 

"i) Las resoluciones de autorización de viajes al exterior se deberán sustentar en el interés 

nacional o institucional, bajo responsabilidad (Ar/. 1) 

ii) Las resoluciones de autorización de viaje deberán publicarse en el Diario Oficial El

Peruano, con anterioridad al viaje (Ar/. 3)".

Que, mediante Decreto Supremo N°047-2002-PCM, modificado por el Decreto Supremo Nº056-2013-
PCM (artículo 5 y 6), se aprueban las "Normas Reglamentarias sobre Autorización de Viajes al Exterior de 
Servidores y Funcionarios Públicos"; además en su artículo 2° establece que: "La Resolución de autorización de 
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